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LA ESTRUCTURA DE LOS PLANES
DE ESTUDIO DE ECONOMÍA
Y ADE EN ESPAÑA ANTES

DEL ESPACIO EUROPEO
DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Cándido Pañeda Fernández

Covadonga Caso Pardo
Universidad de Oviedo

El objetivo de este artículo es describir las principales caracterís-
ticas de las licenciaturas en Administración y Dirección de
Empresas (ADE) y Economía en España antes del Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES). La descripción se realiza
sobre la base de los planes de estudio de las universidades públi-
cas. El orden de exposición es el siguiente: tras la introducción, en
el segundo apartado se expone la metodología y las fuentes y se
señalan las principales características de los planes de estudio. En
los apartados tercero y cuarto se analizan los campos troncales de
la licenciatura en Economía y de la licenciatura en ADE, respecti-
vamente. En el quinto apartado se analizan los campos obligato-
rios. Finalmente, el artículo se cierra con las conclusiones. Las
principales conclusiones son, por una parte, la existencia de equi-
librios tácitos entre campos y, por otra, que las universidades
aprovechan las oportunidades que les dan los cambios en las
Directrices para ajustar las materias troncales y obligatorias.
Consecuentemente, es previsible que dicho peso se ajuste de
nuevo como consecuencia de las Directrices asociadas al EEES. 

Palabras clave: planes de estudio, licenciatura en Economía, licen-
ciatura en ADE, España, asignaturas troncales y obligatorias, EEES.

1. INTRODUCCIÓN

El objetivo del presente artículo es muy modesto: se trata de realizar una
descripción de los campos troncales y de los campos obligatorios de los pla-
nes de estudio de las licenciaturas en Economía y en Administración y Direc-
ción de Empresas (ADE) en España en el momento previo a la reforma aso-
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ciada al Espacio Europeo de Educación Superior, con el fin de aportar datos
que puedan ser de utilidad a la hora de elaborar los nuevos planes de estu-
dio que deben ponerse en marcha, como máximo, en el curso 2010-2011. 

El presupuesto implícito que late tras el artículo es que los planes de
estudio vigentes revelan información que puede ser relevante para el
diseño de los nuevos planes, ya que fueron el resultado de un experi-
mento que, a mayor escala, se repetirá ahora. Dicho experimento consis-
tió en la reducción del número de materias troncales propiciada por las
Directrices Generales Comunes de 19871 y materializada en las Directrices
Generales Propias de los planes de estudio de las licenciaturas en Econo-
mía y en Administración y Dirección de Empresas de 19902. 

La pregunta que cabe hacerse inmediatamente es si el experimento
puesto en marcha con las Directrices Comunes y Propias ha afectado a los
planes de estudio posteriores. La respuesta es que sí, tal y como se verá a
continuación, pero conviene resaltar el hecho de que dicho resultado no era
inevitable, ya que las Directrices Propias establecían mínimos y no máxi-
mos y, consecuentemente, a través, por una parte, de las posibles amplia-
ciones de las materias troncales y, por otra, de las asignaturas obligatorias
que fijase cada universidad, era posible establecer un plan nuevo que coin-
cidiera prácticamente en su totalidad con el plan viejo. Es decir, las Directri-
ces de 1990 proponían materias troncales y créditos mínimos, pero no dis-
ponían. Por ello, los planes resultantes pueden ser muy diferentes de los
sugeridos implícitamente en dichas Directrices y, simultáneamente, pueden
reflejar mejor los enfoques y las fuerzas presentes en cada universidad. De
ahí el interés que tiene conocer la estructura real de dichos planes.

El orden de exposición es el siguiente: en el segundo apartado se
muestran los datos básicos de los planes de estudio de las licenciaturas

(1) Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices gene-
rales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional (BOE nº 298 del 20 de diciembre de 1987). En dichas
Directrices Generales Comunes se establecen tres tipos de materias: “… El presente Real
Decreto distingue tres bloques entre los que necesariamente deberán distribuirse los
contenidos de los correspondientes planes de estudio conducentes a títulos oficiales: a)
Materias troncales, es decir, contenidos homogéneos mínimos de los planes de estudio
que serán establecidos por las directrices generales propias; b) en segundo lugar, mate-
rias no troncales, esto es, contenidos formativos determinados discrecionalmente por la
Universidad en sus planes de estudio, ya como materias obligatorias, ya como optativas
para el alumno; c) por último, créditos de libre elección por el alumno, que podrán ser
aplicados por éste en orden a la libre configuración de su propio currículo” (p. 36640).
En síntesis, dejando aparte las materias de libre elección o libre configuración, los pla-
nes de los noventa incluyen tres tipos de materias: troncales, obligatorias y optativas. El
presente estudio se centra en las dos primeras. 

(2) Real Decreto 1425/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universitario
oficial de Licenciado en Economía y las Directrices Generales Propias de los planes de
estudio conducentes a la obtención de aquél y Real Decreto 1421/1990, de 26 de octubre,
por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en Administración y
Dirección de Empresas y las Directrices Generales Propias de los planes de estudio con-
ducentes a la obtención de aquél, publicados ambos en el BOE nº 278 del 20 de noviem-
bre de 1990. 
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en Economía y en ADE de las universidades consideradas y las fuentes y
el método empleado para realizar la clasificación; en los apartados terce-
ro y cuarto se exponen los resultados obtenidos mediante dicha clasifica-
ción para los campos troncales de las licenciaturas en Economía y ADE,
respectivamente; en el quinto apartado se presentan los resultados
correspondientes a los campos obligatorios de ambas licenciaturas y,
finalmente, el artículo se cierra con el apartado de conclusiones.

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES, FUENTES Y MÉTODO DE CLASIFICACIÓN

El análisis de los campos troncales y los campos obligatorios de los
planes de estudio vigentes se basa en la información relacionada con las
universidades públicas con enseñanza presencial que ofrecen los dos
ciclos de la licenciatura (no se tienen en cuenta los centros adscritos),
según la información disponible en el Registro Nacional de Universida-
des, Centros y Enseñanzas de la web del Ministerio de Educación y Cien-
cia (www.mec.es). La fuente es el Boletín Oficial del Estado de cada plan
de estudios en su versión más reciente. En los cuadros 1 y 2 se incluyen
las universidades consideradas y las principales características de sus pla-
nes de estudio, tanto en la licenciatura de Economía (31 universidades)
como en la licenciatura de ADE (44 universidades).

En general, lo primero que se puede señalar es que son planes relati-
vamente jóvenes, ya que la gran mayoría (el 71% en la licenciatura de
Economía y el 82% en la licenciatura de ADE) han sido revisados en el
período 1998-2003. Ello sugiere que, dentro del marco establecido por las
Directrices Propias de 1990, representan adecuadamente la situación
actual. El segundo rasgo que merece destacarse es que la mayoría de los
planes son de cuatro años en el caso de la licenciatura en Economía (el
64,5%) y que dicho porcentaje se sitúa en el 50% en el caso de la licen-
ciatura en ADE. El tercer rasgo relevante es que el peso de los créditos de
las materias troncales y obligatorias se concentra en torno al 70% (el
71,7% en la licenciatura en Economía –el mínimo está en el 61,7% y el
máximo en el 80,9%– y el 73,6% en la licenciatura en ADE –el mínimo está
en el 56,0% y el máximo en el 86,5%). El cuarto rasgo de interés es que el
tamaño medio de las asignaturas troncales y obligatorias es 6,5 créditos
en Economía y 6,8 créditos en ADE.

El método empleado para determinar los campos troncales y los cam-
pos obligatorios y su magnitud ha sido el de agregar todas las asignaturas
troncales y obligatorias de ambos ciclos vinculadas a cada campo real, que
no siempre coinciden con los establecidos formalmente en las Directrices
de 1990. Así, en el caso de que, por ejemplo, a la materia troncal “Macroe-
conomía” se vinculase una asignatura denominada “Política Económica”3,

(3) Un hecho formalmente posible, ya que en el descriptor de la primera se incluye la segun-
da. Concretamente, el descriptor de la materia troncal “Macroeconomía” de primer ciclo
de ambas licenciaturas es el siguiente: “Modelo de determinación de la renta en una eco-
nomía cerrada. El dinero. Inflación y paro. Crecimiento. Economías abiertas. Análisis de
los instrumentos de política económica”.
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dicha asignatura se incluiría en el campo “Política Económica” y no en el
de “Macroeconomía”. Esto último lleva inmediatamente a la pregunta
¿cuáles son los campos reales considerados? La respuesta es que se han
tenido en cuenta tanto las materias troncales de cada titulación (las inclui-
das en las Directrices Propias de 1990), desagregadas en algunos casos al
nivel de las materias existentes anteriormente, como las materias obliga-
torias que tienen, como mínimo, 40 créditos en el conjunto de las univer-
sidades consideradas. Entre estas últimas están desde la “Historia del
Pensamiento Económico” hasta la “Matemática Financiera” o la “Socio-
logía”4 y, como ya se ha indicado, se presentan básicamente en forma de
asignaturas obligatorias. En resumen, los campos troncales se basan en
las materias troncales (las incluidas en el BOE), pero incluyen también las
asignaturas obligatorias que remiten a dichos campos, mientras que los
campos obligatorios se basan en asignaturas obligatorias (fijadas por
cada universidad), aunque incluyan también algunas, pocas, asignaturas
troncales que corresponden realmente a dichos campos. 

Antes de entrar en la definición y análisis de los campos troncales y
los campos obligatorios de ambas titulaciones, conviene señalar que los
planes de estudio vigentes se basan, como ya se ha señalado, en las
Directrices de 1990, que se diferencian claramente de las previas, de 1973.
En primer lugar, en las de 1973 se habla única y exclusivamente de “mate-
rias obligatorias” y no se establecen mínimos de horas o créditos, mien-
tras que en las Directrices de 1990 se establecen mínimos de créditos y se
incluyen “materias troncales” (fijadas por el Estado para todas las uni-
versidades) y “materias obligatorias” (establecidas por cada universidad).
Es importante, pues, resaltar el hecho de que las materias equivalentes a
las “obligatorias” de las Directrices de 1973 son las materias “troncales”
de las Directrices de 1990. Por ello, y con el fin de evitar confusiones, en
este trabajo se califica como “troncales” a las materias que eran “obliga-
torias” en las Directrices de 1973. 

3. RESULTADOS PARA LOS CAMPOS TRONCALES DE LA LICENCIATURA EN
ECONOMÍA

El cuadro 3 permite comparar las materias troncales de la licenciatura
en Economía incluidas en las Directrices de 1990 con las equivalentes de
las Directrices de 1973 (las “obligatorias” de las “Enseñanzas de Ciencias
Económicas”). Las principales diferencias son las siguientes:

(4) A pesar de que el mínimo se ha fijado en los 40 créditos, las materias excluidas se sitúan
en todos los casos por debajo de los 25 créditos. Entre ellas están, para la licenciatura en
Economía, “Matemática Financiera”, “Teoría de Juegos”, “Economía Regional”, “Inglés”,
“Informática”, “Economía de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente” y “Economía
Laboral”. En el caso de la Licenciatura en ADE no se incluyen, por ejemplo, las materias
“Economía de la UE”, “Técnicas de Economía Aplicada”, “Economía Internacional”,
“Idioma”, “Creación de Empresas” y “Organización Económica Internacional”. 
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a) En las Directrices de 1990 no se incluyen como troncales las
siguientes materias que sí lo eran en las Directrices de 1973: “Derecho
Administrativo Económico”, “Historia de las Doctrinas Económicas”,
“Sistema Financiero Español”, “Sociología General” y “Teoría del Estado
y los Sistemas Políticos Contemporáneos”.

b) En los descriptores de las Directrices de 1990 se incluyen referen-
cias directas a algunas de las materias troncales de las Directrices de 1973
que no se consideraron troncales en las Directrices de 1990. Concreta-
mente, se crea la materia troncal “Economía Aplicada” y en su descriptor
sólo se incluyen referencias explícitas a dos materias que no aparecen
como troncales y que si lo eran previamente, cuales son “Política Econó-
mica” y “Organización Económica Internacional” (OEI).

c) En las Directrices de 1990 no se incluye el componente “Introduc-
ción” que, junto con los de “Microeconomía y Macroeconomía” definía la
materia troncal “Teoría Económica” en las Directrices de 1973.

Cuadro 3
MATERIAS TRONCALES DE LA LICENCIATURA 

EN ECONOMÍA EN LAS DIRECTRICES DE 1973 Y 1990

DIRECTRICES 1973 DIRECTRICES 1990

Teoría Económica (Introducción, Microeconomía,
Macroeconomía) Macroeconomía

Teoría Macroeconómica Superior Microeconomía
Estructura e Instituciones Económicas Economía Española y Mundial
Historia Económica Historia Económica de España y Mundial
Política Económica (Introducción)
Política Económica (Objetivos)
Política Económica Española

Economía Aplicada

Organización Económica Internacional
Hacienda Pública
Sistemas Fiscales Economía del Sector Público

Derecho Civil
Derecho Mercantil Introducción al Derecho
Derecho Administrativo Económico
Contabilidad General Contabilidad Financiera y Analítica
Introducción a la Economía de la Empresa Economía de la Empresa
Matemáticas para Economistas Matemáticas
Estadística Económica Estadística e Introducción a la Econometría
Econometría Econometría
Historia de las Doctrinas Económicas
Sistema Financiero Español
Sociología General 
Teoría del Estado 
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En el cuadro 4 se incluyen todos los campos considerados para el caso
de la licenciatura en Economía. En general, existe un campo troncal por
cada una de las materias troncales de las Directrices de 1990 (la única
excepción es el campo “Estadística y Econometría, que incluye las dos
materias troncales que le dan nombre) y, además, la materia troncal “Eco-
nomía Aplicada” se desagrega en tres campos troncales (“Aplicada”,
“Organización Económica Internacional” (OEI) y “Política Económica”).
Éstos no agotan las asignaturas vinculadas a dicha materia troncal, ya que
algunas de ellas se incluyen en los campos obligatorios. A continuación
se presentan los resultados obtenidos como consecuencia del análisis de
dichos campos troncales.

Cuadro 4
CAMPOS TRONCALES Y CAMPOS OBLIGATORIOS

DE LA LICENCIATURA EN ECONOMÍA Y SU RELACIÓN
CON LAS MATERIAS TRONCALES

MATERIA TRONCAL CAMPO TRONCAL

INTRODUCCIÓN AL DERECHO Introducción al Derecho
CONTABILIDAD FINANCIERA Y ANALÍTICA Contabilidad
ECONOMÍA DE LA EMPRESA Economía de la Empresa
HISTORIA ECONÓMICA DE ESPAÑA Y MUNDIAL Historia Económica de España y Mundial
ECONOMÍA ESPAÑOLA Y MUNDIAL Economía Española y Mundial
ECONOMÍA APLICADA Aplicada

Organización Económica Internacional
Política Económica

ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO Economía del Sector Público
MACROECONOMÍA Macroeconomía
MICROECONOMÍA Microeconomía
MATEMÁTICAS Matemáticas
ESTADÍSTICA E INTRODUCCIÓN A LA ECONOMETRÍA Estadística y Econometría
ECONOMETRÍA

CAMPO OBLIGATORIO

Economía de la Unión Europea
Economía Industrial
Economía Internacional
Historia del Pensamiento Económico
Introducción a la Economía
Sistema Financiero Español
Sociología
Técnicas de Economía Aplicada

En el cuadro 5 y en el gráfico 1 se muestran los datos fundamentales
de los campos troncales. Centrándose en el cuadro 5, en el mismo se
muestra la participación absoluta y relativa de dichos campos troncales
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en el conjunto de los planes de estudio de Economía analizados. Si se
comparan los créditos teóricos (el mínimo asignado a cada uno de ellos
en las Directrices de 1990) y los reales (los asignados en promedio en los
planes de estudio considerados), se observa que el número medio de cré-
ditos de cada campo troncal es superior al mínimo en todos los casos5. En
su conjunto, el aumento respecto al mínimo fijado en las Directrices es el
35,1%. Por otra parte, si se compara el peso de cada campo troncal en las
Directrices Propias de 1990 con el peso de dicho campo en el conjunto de
los planes de estudio reales, se observa que las discrepancias son míni-
mas, con pequeños ajustes tanto al alza como a la baja. 

Cuadro 5
DATOS BÁSICOS DE LOS CAMPOS TRONCALES

DE LA LICENCIATURA EN ECONOMÍA

DIRECTRICES BOE PLANES ESTUDIOS UNIVERSIDADES
Créditos mínimos Créditos reales

Peso
media Desviación cr.

% total /total reales/cr.
CICLO Campo troncal nº BOE Mínimo Máximo Media real (%) mínimos (%)

1 INTRODUCCIÓN AL DERECHO 6 4,1 6 34,5 9,8 5,1 63,8
1 CONTABILIDAD 12 8,3 12 21 14,5 7,4 20,4
2 ECONOMÍA DE LA EMPRESA 9 6,3 9 24 13,8 7,1 53,2
1 HISTORIA ECONÓMICA DE ESPAÑA

Y MUNDIAL 12 8,3 12 20,25 13,9 7,1 16,2
1 ECONOMÍA ESPAÑOLA Y MUNDIAL 12 8,3 6 24 14,8 7,6 23,5
2 APLICADA + OEI + POLÍTICA

ECONÓMICA (Economía Aplicada) 9 6,3 0 25,5 13,1 6,7 45,6
2 ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO 9 6,3 9 27 17,1 8,8 90,2

1 y 2 MACROECONOMÍA 12+9=21 14,6 21 30 24,8 12,8 18,2
1 y 2 MICROECONOMÍA 12+9=21 14,6 18 30 24,1 12,4 14,9

1 MATEMÁTICAS 12 8,3 12 24 18,9 9,7 57,2
1 y 2 ESTADÍSTICA Y ECONOMETRÍA 12+9=21 14,6 21 40 29,7 15,3 41,3

TOTAL 144 100 194,5 100 35,1

(5) Hay algunos casos en los que el número mínimo de créditos de un determinado campo
troncal es inferior al mínimo establecido para la correspondiente materia troncal. Ello es
así porque, como ya se ha señalado, ambos conceptos son diferentes. Por ejemplo, una
“Economía de la Unión Europea” que se vinculase a la materia troncal “Economía Espa-
ñola y Mundial” se incluiría en el campo obligatorio “Economía de la Unión Europea” y,
consecuentemente, reduciría el tamaño del campo troncal “Economía Española y Mun-
dial” en dicha universidad.
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El análisis de las desviaciones porcentuales de los créditos medios
reales respecto a los créditos mínimos establecidos en las Directrices de
1990 muestra que la desviación es superior al 50% en los campos “Intro-
ducción al Derecho”, “Economía de la Empresa”, “Matemáticas” y “Eco-
nomía del Sector Público”, siendo especialmente llamativa la desviación
de este último campo troncal, que se desvía un 90,2%.

En el gráfico 1 se representan el número mínimo y máximo de crédi-
tos de cada campo troncal y la variabilidad entre universidades en rela-
ción al nivel promedio, señalado en este caso por la línea central de cada
caja, que representa la mediana del número de créditos. Asimismo, en el
gráfico se señalan dos casos atípicos, correspondientes a universidades
para las que el número de créditos en el campo considerado se sitúa fuera
del rango promedio para el conjunto de universidades. 

Gráfico 1
GRÁFICOS DE CAJA DE LOS CAMPOS TRONCALES

DE LA LICENCIATURA EN ECONOMÍA

A continuación se resaltan los aspectos más destacados de los dife-
rentes campos troncales que, como ya se ha señalado, incluyen todas las
asignaturas que se pueden vincular a los mismos, con independencia de
que sean asignaturas troncales o asignaturas obligatorias.
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“Introducción al Derecho”

En las Directrices de 1973 había dos materias troncales en el primer
ciclo (“Derecho Civil” y “Derecho Mercantil”) y una en el segundo
(“Derecho Administrativo Económico”). En las Directrices de 1990 se
establece un mínimo de 6 créditos de “Introducción al Derecho” en el
primer ciclo. La cifra real se sitúa en torno a los 9,8, lo que supone un
aumento del 63,8% sobre el mínimo fijado en las Directrices. Dado que
es una de las mayores desviaciones porcentuales (la segunda mayor),
en principio se podría pensar que dicho campo estaba infravalorado en
las Directrices. Sin embargo, cabe también la posibilidad de pensar que
hay otras razones que justifican esta, en términos relativos, importante
desviación. La primera es la fortísima presencia de las asignaturas de
Derecho en una universidad (Sevilla, 34,5 créditos; véase el gráfico 1). Si
se excluye dicho dato anómalo en términos estadísticos, la media se
sitúa en los 9,0 créditos. La segunda es que, en un entorno de asignatu-
ras de 6,5 créditos de media y en el que, por razones legales, no puede
haber asignaturas de menos de 4,5 créditos, las indivisibilidades juegan
siempre a favor de los campos con menor número de créditos y el dere-
cho es el campo que tiene un menor número de créditos en las Directri-
ces de 1990. Éste es el campo que presenta la mayor variabilidad entre
universidades (coeficiente de variación del 56,1%) y el 38,7% de las uni-
versidades se sitúan en el nivel mínimo de seis créditos establecido en
las Directrices de 1990. 

“Contabilidad” y “Economía de la Empresa”

Respecto al campo troncal “Contabilidad”, la materia troncal ”Conta-
bilidad Financiera y Analítica” (primer ciclo) tiene 12 créditos en las Direc-
trices de 1990 y sustituye a la “Contabilidad General” de las Directrices de
1973. El 38,7% de las universidades se sitúan en el mínimo de 12 créditos,
con pequeñas diferencias entre universidades (coeficiente de variación
del 17,4%). Si se tienen en cuenta las inevitables indivisibilidades, se
puede afirmar que la media real (14,5 créditos) se sitúa en el entorno del
mínimo establecido en las Directrices. 

En el caso de “Economía de la Empresa” las Directrices de 1990 esta-
blecen un mínimo de 9 créditos en el segundo ciclo (en las Directrices de
1973 había también una única materia, pero era de primer ciclo) y la
media real se sitúa en los 13,8 créditos. Dado que la asignatura prome-
dio se sitúa en los 6,5 créditos para todas las universidades, las indivisi-
bilidades llevan a que el mínimo de 9 créditos se convierte realmente en
un mínimo de 13, con lo que, de nuevo, se puede decir que en términos
prácticos se está en dicho mínimo. El 29,0% de las universidades se sitú-
an en el mínimo de nueve créditos fijado en las Directrices de 1990. Se
observa una mayor variabilidad que en el campo de la “Contabilidad”, ya
que el coeficiente de variación se sitúa en el 31,8%. Es importante resal-
tar el hecho de que esta materia troncal ha sido empleada en algunos
casos como base de asignaturas que tienen un carácter más general,
tales como “Economía de las Organizaciones” y “Economía Financiera”,
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que no coinciden estrictamente con lo que sería una introducción pano-
rámica a dicha materia6.

“Matemáticas” y “Estadística y Econometría”

Las Directrices de 1973 y 1990 establecen una única materia de “Mate-
máticas” en el primer ciclo que, en el caso concreto de las Directrices de
1990, se concreta en un mínimo de 12 créditos. El campo troncal “Mate-
máticas” tiene, en promedio, 18,9 créditos, lo que supone un aumento del
57,2% respecto al mínimo fijado en las Directrices. Sólo hay una universi-
dad en el mínimo de 12 créditos y sólo hay 6 universidades que tienen
menos de 18 créditos. La variabilidad entre universidades es reducida, tal
como lo muestra el coeficiente de variación (15,3%). 

Respecto al campo troncal “Estadística y Econometría”, hay dos mate-
rias (una en cada ciclo) en ambas Directrices y en las de 1990 se estable-
ce un mínimo de 21 créditos (12 de primer ciclo y 9 de segundo ciclo).
Dicho campo troncal se sitúa en promedio en los 30 créditos, lo que supo-
ne un aumento del 41,3% respecto al mínimo fijado en las Directrices.
Sólo hay dos universidades en el mínimo de 21 y sólo hay 5 que no supe-
ran los 24 créditos. La variabilidad entre universidades es baja, pues el
coeficiente de variación es del 14,9%. 

Como se puede observar, en los campos troncales “Matemáticas” y
“Estadística y Econometría” los créditos reales superan con claridad los
mínimos establecidos en las Directrices de 1990 y, además, hay muy
pocas universidades que se sitúen en el límite inferior, con lo que en este
caso se puede decir que los créditos de las Directrices de 1990 eran real-
mente mínimos.

“Microeconomía” y Macroeconomía”

En las Directrices de 1990 se establece un mínimo de 21 créditos (12
de primer ciclo y 9 de segundo ciclo) para “Microeconomía” y lo mismo
para “Macroeconomía” y la cifra real se sitúa en ambos casos en torno a
los 24 créditos (24,1 la primera y 24,8 la segunda). El 29,0% de las univer-
sidades se sitúan en el mínimo de las Directrices en lo que respecta a
“Microeconomía”, siendo dicho porcentaje igual al 22,6% para el caso de

(6) Concretamente, en la Universidad Carlos III las asignaturas vinculadas directamente a
dicha materia troncal se denominan “Economía de las Organizaciones” y “Economía
Financiera”, denominación esta última que se repite en la Universidad Pompeu Fabra, en
la que la otra asignatura que se vincula al tronco directamente se denomina ”Organiza-
ciones Económicas y Mercados”. En la Universidad Pompeu Fabra, existen otras dos
asignaturas vinculadas indirectamente (por la vía de las asignaturas obligatorias) al tron-
co “Economía de la Empresa” que, de acuerdo con el método de clasificación empleado,
se incluyen también en dicho campo troncal. Las asignaturas se titulan “Economía de la
Empresa” (I y II) y se refieren a los contenidos tradicionales de dicha materia, que en la
Universidad Carlos III se incluyen en una asignatura obligatoria denominada “Métodos
de Gestión”, de 7 créditos. La “Economía de las Organizaciones” aparece también vin-
culada a dicha materia troncal en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (Econo-
mía y ADE) y en la Universidad Jaume I (ADE). 
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“Macroeconomía”. En general, se asigna el mismo número de créditos a
ambos campos (coinciden en el 67,7% de las universidades). El coeficien-
te de variación es muy pequeño pues se sitúa en ambos casos en el
11,5%. En resumen, los créditos medios reales coinciden básicamente con
los créditos mínimos establecidos en las Directrices en los campos tron-
cales “Microeconomía” y “Macroeconomía”. 

“Historia Económica de España y Mundial” y “Economía Española y
Mundial”

Los dos campos incluidos en este bloque, la “Historia Económica de
España y Mundial” y la “Economía Española y Mundial”, corresponden a
las “Ciencias Económicas Históricas” de Menger (1883) o a lo que, en la
terminología de las Directrices de 1973, se denominaba ”Área de Econo-
mía Descriptiva”. Los datos muestran que ambos campos se sitúan en los
niveles establecidos en las Directrices de 1990 (12 créditos para cada uno
de ellos, primer ciclo). Así, la media real se sitúa en los 13,9 en el caso de
la “Historia Económica de España y Mundial” (el 54,8% de las universida-
des se sitúan en el mínimo de 12 y el coeficiente de variación es del
17,5%) y en los 14,8 en el caso de la “Economía Española y Mundial” (el
51,6% de las universidades se sitúan en el mínimo de 12 y el coeficiente
de variación es del 27,9%)7. En resumen, al igual que pasaba con la micro-
economía y la macroeconomía, los créditos medios reales coinciden bási-
camente con los créditos mínimos establecidos en las Directrices.

“Economía Aplicada” y “Economía Pública”8

En las Directrices de 1973 había un “Área de Economía Normativa” en
la que se incluían dos “Ciencias Económicas Prácticas” en el sentido de
Menger: “Política Económica” y “Hacienda Pública” y, además, se incluía
la materia “Sistemas Fiscales” en el “Área Jurídica y Social”. La situación
cambia notablemente en las Directrices de 1990, ya que, por un lado, el
conjunto “Hacienda Pública-Sistemas Fiscales” se mantiene como tron-
cal, pero con una única materia del segundo ciclo (“Economía del Sector
Público”) y, por otro y como ya se ha señalado, la “Política Económica”
no se incluye entre las materias troncales, aunque sí se incluyan parte de
sus contenidos en la nueva materia troncal denominada “Economía Apli-
cada”. Ambos campos troncales (“Economía Aplicada” y “Economía del
Sector Público”) superan con creces el mínimo establecido en las Direc-
trices de 1990 (9 créditos para cada una de ellas), en parte, por las mismas

(7) Al igual que pasaba con los campos “Microeconomía” y “Macroeconomía”, se observa
que dentro de cada universidad hay un gran equilibrio entre la “Historia Económica de
España y Mundial” y la “Economía Española y Mundial”. Concretamente, el número de
créditos es el mismo en 19 universidades (el 61,3%). 

(8) Para simplificar la exposición y facilitar la comparación con el campo troncal “Economía
Pública”, en este punto se define como campo troncal “Economía Aplicada” al formado
por la suma de los 3 campos troncales establecidos realmente y denominados “Aplica-
da”, “Organización Económica Internacional” y “Política Económica”, que serán revisa-
dos en detalle posteriormente.
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razones que lo hacía el campo “Economía de la Empresa”: porque, debi-
do a las indivisibilidades, un mínimo de 9 créditos es realmente un míni-
mo de 13. 

El campo “Economía del Sector Público” se sitúa en un nivel superior
(una media de 17,1 créditos) que el campo “Economía Aplicada” (en pro-
medio 13,1 créditos) y es el que presenta una mayor desviación respecto
al nivel mínimo establecido en las Directrices de 1990 (una desviación del
90,2%). El contraste entre ambos campos se pone de manifiesto también
en sus muy distintos coeficientes de variación (29,5% en el primer caso y
46,6% en el segundo). Las razones que laten tras estas diferencias son,
básicamente, tres: primera, la existencia de dos materias bien definidas y
claramente diferenciadas (“Hacienda Pública” y “Sistemas Fiscales”) den-
tro del primero9; segunda, la ambigüedad, calculada o no, de la materia
troncal “Economía Aplicada”, que lleva a que en bastantes casos se desa-
rrolle en clave de mínimos y, tercera, el método de clasificación emplea-
do, que, como ya se ha señalado, reduce el tamaño real de la materia
troncal “Economía Aplicada”, al excluir algunos de sus contenidos de los
campos troncales e incluirlos en los campos obligatorios.

Las características básicas del campo “Economía del Sector Público”
son las siguientes: sólo hay dos universidades que se sitúen en el mínimo
de 9 créditos establecido en las Directrices de 1990 y la mitad se sitúan en
la banda de los 12-18 créditos, superando dicho nivel la tercera parte de
las universidades. 

En lo que se refiere a la “Política Económica”, la otra “Ciencia Econó-
mica Práctica” que había estado presente como troncal desde el primer
plan de estudios de Economía en España, las Directrices de 1990 han plan-
teado un experimento y los hechos posteriores permiten ver los resultados
del mismo. El experimento era muy refinado pues consistía en, primero,
no incluir el rótulo tradicional de “Política Económica” como denomina-
ción de una materia troncal; segundo, incluir en el descriptor términos que
remitían directamente a la política económica y su lenguaje (“Actuaciones
instrumentales y sectoriales. Estudio de los objetivos de la política econó-
mica”); tercero, añadir a dicha primera parte del descriptor una segunda
(“Organismos internacionales”) que remitía a otra de las materias tronca-
les tradicionales que tampoco se incluía en las Directrices, cual era la de
“Organización Económica Internacional” (OEI); cuarto, denominar a la
materia troncal resultante de toda esta mezcla con el rótulo nuevo “Eco-
nomía Aplicada” que sugería otros posibles enfoques adicionales. 

El resultado de este complejo y ambiguo diseño es que han aparecido
cuatro tipos de aproximaciones a dicha materia troncal: primera, la de las

(9) En general, sobre la evolución de la Hacienda Pública en los estudios de Economía en
España, véase Lagares (2002), artículo incluido en Fuentes Quintana (2002), volumen en
el que se incluyen diversos trabajos de gran interés sobre los estudios de Economía y
Empresa en España.
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universidades que se han acogido al título de la materia troncal y, en
general, al mínimo de 9 créditos a la hora de materializarlo en asignatu-
ras (el campo “Aplicada” del cuadro 6; afecta a la tercera parte de las uni-
versidades); segunda, las universidades que, de acuerdo con parte de su
descriptor, han optado por vincularlo a asignaturas de “Organización Eco-
nómica Internacional” (OEI) en un sentido amplio (afecta, de nuevo, a la
tercera parte de las universidades; campo “Organización Económica Inter-
nacional” del cuadro 6); tercera, aquellas universidades que, también de
acuerdo con su descriptor, lo han desarrollado en clave de las tradiciona-
les asignaturas de “Política Económica” (el 67,74%). La cuarta estrategia
ha sido la de desarrollar dicho tronco en clave de campos aplicados en el
sentido de otros campos de especialización (Economía Internacional, Eco-
nomía Industrial, Economía Financiera…10). 

Cuadro 6
DATOS BÁSICOS DE LOS CAMPOS TRONCALES

DE LA MATERIA TRONCAL “ECONOMÍA APLICADA”
DE LA LICENCIATURA EN ECONOMÍA

Nº Créditos Nº medio
Campo troncal universidades totales créditos

APLICADA 10 95,25 9,5
ORGANIZACIÓN ECONÓMICA INTERNACIONAL 10 54,5 5,4
POLÍTICA ECONÓMICA 21 256,5 12,2

Respecto al campo “Aplicada” de la materia troncal “Economía Apli-
cada”, los descriptores no ofrecen, en general, pistas acerca de lo que
cada universidad incluye realmente tras dicho descriptor11. Por ello, pro-
cede centrar la atención en lo que ha pasado con las otras dos posibilida-
des sugeridas: la relacionada con el campo “Política Económica” y la rela-
cionada con el campo “Organización Económica Internacional” (OEI). 

En lo que se refiere al campo “Política Económica”, los datos son con-
tundentes: primero, no aparece el rótulo “Política Económica” en 10 univer-
sidades; segundo, yéndose al otro extremo, hay 7 universidades en las que

(10) Afecta a cinco universidades: la Universidad Carlos III (“Economía Internacional”, 7 cré-
ditos), la Universidad de Castilla La Mancha (“Economía Industrial”, “Economía Regio-
nal” y “Sistema Financiero Español”, todas ellas de 6 créditos), la Universidad de La
Coruña (“Economía de la UE”, 4,5 créditos), la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (“Economía Industrial”, 6 créditos, y “Economía Internacional”, 5 créditos) y la
Universidad de Oviedo (“Economía Internacional” y “Economía de la UE”, ambas de 6
créditos). Como ya se ha señalado, el carácter excepcional de estos casos lleva a que
en el presente trabajo se les incluya (cuando superan los mínimos establecidos) dentro
de los campos obligatorios.

(11) En general, se repite el descriptor de las Directrices y lo que se observa al examinar los
programas que se están dando realmente es que predominan los contenidos de Políti-
ca Económica.
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la materia troncal “Economía Aplicada” se desarrolla únicamente en clave
de “Política Económica”; tercero, hay 9 universidades en las que las asigna-
turas de “Política Económica” se combinan con las de OEI y 3 universidades
en las que se combinan con “Aplicada”. En resumen, sin tener en cuenta los
créditos de “Política Económica” que hay en el campo “Aplicada”12, hay
256,5 créditos de asignaturas que remiten directamente a la “Política Eco-
nómica” en 21 universidades. Finalmente, en el campo “Organización Eco-
nómica Internacional” (OEI) se incluyen 54,5 créditos vinculados a 10 uni-
versidades (no hay ningún solapamiento con el campo “Aplicada”).

4. RESULTADOS PARA LOS CAMPOS TRONCALES DE LA LICENCIATURA EN
ADE

El cuadro 7 muestra las materias troncales de los estudios de Empre-
sa (“Enseñanzas de Ciencias Empresariales” en las Directrices de 1973 y
“Administración y Dirección de Empresas” en las de 1990) en ambas
Directrices. Las principales diferencias son las siguientes:

a) En las Directrices de 1990 no se incluyen como troncales las
siguientes materias que sí lo eran en las Directrices de 1973: “Análisis de
Sistemas Empresariales (Programación y Cibernética de Dirección)”,
“Derecho Administrativo Económico”, “Historia Económica”, “Régimen
Fiscal de la Empresa”, “Sociología de la Empresa”, “Sociología Indus-
trial” y “Relaciones Laborales de la Empresa”.

b) En los descriptores de las Directrices de 1990 se menciona una
materia troncal de 1973 que no se mantuvo como tal en las Directrices de
1990. Concretamente, en la materia troncal ”Matemáticas” se incluye,
además del álgebra y el cálculo, el rótulo “Matemáticas de las Operacio-
nes Financieras” que remite directamente a la materia troncal “Matemá-
tica de las Operaciones Financieras y Análisis de Inversiones” de las
Directrices de 1973.

c) En las Directrices de 1990 se incluyen como materias troncales algu-
nas materias no contempladas como tales en las Directrices de 1973. Con-
cretamente, se introducen las materias “Dirección Comercial”, “Dirección
Financiera”13 y “Economía Española y Mundial”.

(12) Es importante señalar que el presente trabajo se basa, única y exclusivamente, en la infor-
mación incluida en los planes de estudio (títulos de las asignaturas y descriptores) y de
ahí que no se profundice en este punto. La razón es muy clara: hacerlo obligaría a basar
el trabajo en los programas reales que se están dando en todas las asignaturas, objetivo
que podría ser de gran interés para ver cómo evolucionan las materias, pero que no es el
que guía el presente artículo, que se limita a lo que se planteaba en el momento en el que
se establecieron las versiones más recientes de los planes vigentes en la actualidad.

(13) En las Directrices de 1973, las cuestiones correspondientes a las finanzas empresariales
aparecían en la materia “Economía de la Empresa (Organización y Programación;
Dimensión, Inversión y Financiación)” y en la materia “Matemática de las Operaciones
Financieras y Análisis de Inversiones”.
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d) En las Directrices de 1990 de la licenciatura en ADE no se incluye el
componente “Introducción” que, junto con los de “Microeconomía” y
“Macroeconomía” definía a la materia troncal “Teoría Económica” en las
Directrices de 1973 (se repite, pues, el proceso observado en la licencia-
tura en Economía).

Cuadro 7
MATERIAS TRONCALES DE LA LICENCIATURA EN EMPRESA 

EN LAS DIRECTRICES DE 1973 Y 1990

DIRECTRICES 1973 DIRECTRICES 1990

Contabilidad Contabilidad Financiera y Analítica
Análisis Contable Contabilidad General y Analítica
Derecho
Derecho Administrativo Económico

Derecho de la Empresa

Economía de la Empresa (Introducción; 
Organización y Administración; Estructura
y Política) Economía de la Empresa

Economía de la Empresa (Organización Dirección Financiera
y Programación; Dimensión, Inversión Dirección Comercial
y Financiación) Dirección Estratégica y Política de Empresa

Política Económica de la Empresa
Estadística Estadística e Introducción a la Econometría
Econometría de la Empresa Econometría
Matemáticas MatemáticasMatemática de las Operaciones Financieras
Teoría Económica (Introducción, Macroeconomía
Microeconomía, Macroeconomía) Microeconomía

Economía Española y Mundial
Análisis de Sistemas Empresariales
Historia Económica
Régimen Fiscal de la Empresa
Relaciones Laborales de la Empresa
Sociología de la Empresa
Sociología Industrial

En el cuadro 8 se incluyen todos los campos considerados para el caso
de la licenciatura en ADE. En general, existe un campo troncal por cada una
de las materias troncales. Las tres excepciones son el campo troncal “Esta-
dística y Econometría” que, al igual que pasaba con la licenciatura en Eco-
nomía, incluye las dos materias troncales que le dan nombre, y los campos
troncales “Contabilidad” y “Economía y Organización de Empresas”, en los
que se incluyen las dos materias troncales relacionadas con los mismos.
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Cuadro 8
CAMPOS TRONCALES Y CAMPOS OBLIGATORIOS

DE LA LICENCIATURA EN ADE Y SU RELACIÓN
CON LAS MATERIAS TRONCALES

MATERIA TRONCAL CAMPO TRONCAL

DERECHO DE LA EMPRESA Derecho de la Empresa
CONTABILIDAD FINANCIERA Y ANALÍTICA Contabilidad
CONTABILIDAD GENERAL Y ANALÍTICA
ECONOMÍA DE LA EMPRESA
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y POLÍTICA Economía y Organización de Empresas
DE EMPRESA
ECONOMÍA ESPAÑOLA Y MUNDIAL Economía Española y Mundial
DIRECCIÓN COMERCIAL Dirección Comercial
DIRECCIÓN FINANCIERA Dirección Financiera
MACROECONOMÍA Macroeconomía
MICROECONOMÍA Microeconomía
MATEMÁTICAS Matemáticas
ESTADÍSTICA E INTRODUCCIÓN 
A LA ECONOMETRÍA Estadística y Econometría
ECONOMETRÍA

CAMPO OBLIGATORIO

Economía del Sector Público
Economía Industrial
Historia
Introducción a la Economía
Informática
Investigación Operativa y Técnicas de Decisión
Matemática Financiera
Política Económica
Recursos Humanos
Sistemas de Información
Sistema Financiero Español
Sociología

En el cuadro 9 y en el gráfico 2 se muestran los datos fundamentales
de los campos troncales de la licenciatura en ADE. En el cuadro 9 se
muestra la participación absoluta y relativa de dichos campos troncales
en el conjunto de los planes de estudio analizados. Si se comparan los
créditos teóricos (el mínimo asignado a cada uno de ellos en las Directri-
ces de 1990) y los reales (los asignados en promedio en los planes de
estudio considerados), se observa que el número medio de créditos de
cada campo troncal es superior al mínimo en todos los casos. En su con-
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junto, el aumento respecto al mínimo fijado en las Directrices es el 39,0%.
Por otra parte, si se compara el peso de cada campo troncal en las Direc-
trices Propias con el peso de dicho campo en el conjunto de los planes de
estudio reales, se observa que, de forma similar a los señalado para los
planes de estudio de Economía, las discrepancias son pequeñas, con ajus-
tes tanto al alza como a la baja. 

Cuadro 9
DATOS BÁSICOS DE LOS CAMPOS TRONCALES

DE LA LICENCIATURA EN ADE

DIRECTRICES BOE PLANES ESTUDIOS UNIVERSIDADES
Créditos mínimos Créditos reales

Peso
media Desviación cr.

% total /total reales/cr.
CICLO Campo troncal nº BOE Mínimo Máximo Media real (%) mínimos (%)

1 DERECHO DE LA EMPRESA 6 4,4 6 30 13,4 7,1 123,4
1 y 2 CONTABILIDAD 12+9=21 15,6 21 51 34,3 18,3 63,1
1 y 2 ECONOMÍA Y ORGANIZACIÓN

DE EMPRESAS 12+9=21 15,6 18 51 32,4 17,3 54,2
1 ECONOMÍA ESPAÑOLA Y MUNDIAL 12 8,9 7 24 13 6,9 8,5
2 DIRECCIÓN COMERCIAL 9 6,6 9 27 15,5 8,3 72,4
2 DIRECCIÓN FINANCIERA 9 6,6 9 23 14,4 7,7 60,1
1 MACROECONOMÍA 12 8,9 6 18 12,3 6,6 2,6
1 MICROECONOMÍA 12 8,9 12 18 12,9 6,9 7,3
1 MATEMÁTICAS 12 8,9 6 21 13,3 7,1 10,4

1 y 2 ESTADÍSTICA Y ECONOMETRÍA 12+9=21 15,6 21 36 26,2 14 24,6
TOTAL 135 100 187,6 100 39

El análisis de las desviaciones porcentuales de los créditos medios
reales respecto a los créditos mínimos establecidos en las Directrices de
1990 muestra que los campos relacionados con el Derecho (“Derecho de
la Empresa”) y la empresa en general (“Contabilidad”, “Economía y
Organización de Empresas”, “Dirección Financiera” y “Dirección
Comercial”) se desvían más del 50%, siendo especialmente llamativa la
desviación del campo troncal “Derecho de la Empresa”, que se desvía
un 123%.

En el gráfico 2 se muestra la distribución por universidades del núme-
ro de créditos para cada campo troncal de los planes de ADE. Según se
aprecia a través de la amplitud de las cajas, los niveles de variabilidad son
muy diferentes de unos campos a otros. Además, se señalan las universi-
dades para las que el número de créditos de un campo determinado es
atípico en relación al rango promedio de dicho campo.
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Gráfico 2
GRÁFICOS DE CAJA DE LOS CAMPOS TRONCALES

DE LA LICENCIATURA EN ADE

“Derecho de la Empresa”

En las Directrices de 1973 había dos materias troncales (“Derecho” en
el primer ciclo y “Derecho Administrativo Económico” en el segundo) y
en las Directrices de 1990 se establece un mínimo de 6 créditos de “Dere-
cho de la Empresa” en el primer ciclo. La cifra real del campo troncal
“Derecho de la Empresa” se sitúa en torno a los 13,4, lo que supone un
aumento del 123,3% sobre el mínimo fijado en las Directrices de 1990. El
campo “Derecho de la Empresa” es el que tiene la mayor desviación por-
centual y, por otra parte, es el que presenta la mayor variabilidad entre
universidades, con un coeficiente de variación del 48,3%. Dado que es un
campo que no es más central en dicha titulación que los de “Contabili-
dad”, “Economía y Organización de Empresas”, “Dirección Comercial” y
“Dirección Financiera” (todos ellos se desvían menos del 73%) procede
analizarlo con un mayor detalle. 

Dentro del campo “Derecho de la Empresa” se incluyen principal-
mente asignaturas de “Introducción al Derecho”, “Derecho Civil”, “Dere-
cho de Sociedades”, “Derecho de la Empresa” y “Derecho Mercantil”14,
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que suponen el 71,4% (421,2 créditos) de los créditos totales de dicho
campo. Además están presentes otras dos ramas cuales son las relacio-
nadas con la parte jurídica de las relaciones laborales (17 universidades,
el 15,5% de los créditos del campo “Derecho de la Empresa” en forma de
“Derecho del Trabajo”, “Derecho Laboral” o “Derecho de la Seguridad
Social”; un total de 91,5 créditos) y las cuestiones tributarias relacionadas,
más o menos directamente, con la empresa (“Derecho Financiero y Tri-
butario”; el 11,3%, 66,5 créditos, 9 universidades), que a veces se abordan
desde una óptica jurídica y otras veces se consideran desde una óptica
económica. Así, se observa que esta última asignatura sustituye en
muchos casos al campo obligatorio “Economía del Sector Público”, tal
como lo muestra el hecho de que sólo haya asignaturas de ambos enfo-
ques (económico y jurídico) de las cuestiones fiscales en tres de las 44
universidades consideradas. 

En resumen, el gran peso que tiene el campo troncal “Derecho de la
Empresa” respecto a los mínimos establecidos en las Directrices de 1990
tiene que ver, básicamente, con la relevancia del Derecho Mercantil y, a
gran distancia, del Derecho Laboral en dicha licenciatura, pero, también,
con el hecho de que parte de la formación fiscal requerida se realiza en
clave jurídica.

“Contabilidad” y “Economía y Organización de Empresas”

El campo troncal “Contabilidad” tiene un total de 21 créditos en las
Directrices de 1990 e incluye dos materias troncales (el mismo número,
pero distinto nombre, que en las Directrices de 1973): una de primer ciclo
(“Contabilidad Financiera y Analítica”, 12 créditos) y otra de segundo
ciclo (“Contabilidad General y Analítica”, 9 créditos). La media real se
sitúa en los 34,3 créditos, con lo que hay una desviación del 63,3% res-
pecto al mínimo establecido en las Directrices. Sólo hay 3 universidades
por debajo de los 25 créditos y 7 superan los 40. 

El campo troncal “Economía y Organización de Empresas” incluye, en
las Directrices de 1990, dos materias troncales: una de primer ciclo (“Eco-
nomía de la Empresa”, 12 créditos) y otra de segundo ciclo (“Dirección
Estratégica y Política de la Empresa”, 9 créditos). Como se puede apreciar
en el cuadro 7, dichas materias no se pueden comparar fácilmente con las
existentes en las Directrices de 1973. La media real se sitúa en los 32,4 cré-
ditos, con lo que hay una desviación del 54,2% respecto al mínimo esta-
blecido en las Directrices. 

La mitad de los créditos (738, el 51,8%) corresponden a las asignatu-
ras relacionadas con la “Dirección Estratégica y Política de la Empresa”.
El resto se vinculan a la “Economía de la Empresa” (450 créditos, el

(14) Hay 25,5 créditos de “Derecho Civil” y 44,5 créditos de asignaturas tituladas “Introduc-
ción al Derecho” que, básicamente, incluyen contenidos de “Derecho Mercantil”.
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31,6%, presente explícitamente en 37 universidades15) y a la “Dirección de
Operaciones” (236,75 créditos, el 16,6%, presente explícitamente en 31
universidades). Este es uno de los campos con mayor variabilidad de la
licenciatura en ADE, ya que tiene un coeficiente de variación del 24,8%,
superior al del campo “Contabilidad”.

“Dirección Comercial” y “Dirección Financiera”

Los campos troncales “Dirección Comercial” y “Dirección Financie-
ra” se introducen en las Directrices de 1990 y, como muestra el cuadro
7, no se pueden comparar fácilmente con los existentes en las Directri-
ces de 1973. Estos campos corresponden a las materias troncales de
segundo ciclo que tienen dicho nombre (en las Directrices se les asignan
9 créditos a cada una de ellas) y en este caso se amplían con las asig-
naturas de primer ciclo que remiten explícitamente a dichos campos,
aunque se vinculen a la materia troncal “Economía de la Empresa”. Esto
explica parte de la desviación que tienen ambos campos respecto al
mínimo establecido en las Directrices (72,2% en el caso del campo
“Dirección Comercial” y 60,1% en el caso del campo “Dirección Finan-
ciera”). Existe, pues, una mínima diferencia entre ambos campos (el pri-
mero tiene un promedio de 15,5 créditos y el segundo un promedio de
14,4 créditos). Esto es, hay un equilibrio implícito entre “Dirección
Comercial” y “Dirección Financiera”, tal como lo muestra el hecho de
que los créditos asignados a ambos campos coincidan en 24 universi-
dades (el 54,5%).

“Matemáticas” y “Estadística y Econometría”

Las Directrices de 1990 establecen un mínimo de 12 créditos para la
materia troncal “Matemáticas” (primer ciclo) en cuyo descriptor se
incluye, como ya se ha dicho, además de algebra y cálculo, “Matemáti-
cas de las Operaciones Financieras”, contenido este último que se
incluía en otra materia troncal en las Directrices de 1973 (la de “Mate-
mática de las Operaciones Financieras y Análisis de Inversiones”). En
este trabajo el campo troncal “Matemáticas” es más reducido, ya que en
él no se incluyen las “Matemáticas Financieras”, que se consideran
campo obligatorio. En promedio, el campo troncal “Matemáticas”, defi-
nido tal y como se acaba de señalar, tiene realmente 13,3 créditos, lo
que supone un aumento del 10,8% respecto al mínimo fijado en las
Directrices. La mitad de las universidades le asignan el mínimo de 12
créditos o menos y sólo superan el listón de los 18 créditos el 4,5% de

(15) Lo que aquí se define como “Economía de la Empresa” es más reducido que la mate-
ria troncal de dicho nombre, ya que sólo incluye las asignaturas que ofrecen una pers-
pectiva general (incluidas las áreas funcionales) de la empresa y, consecuentemente,
excluye a las asignaturas que remiten exclusivamente a áreas funcionales concretas. De
ahí que la “Economía de la Empresa” así definida no está presente en siete universida-
des (Alicante, Castilla La Mancha, Murcia, Rovira Virgili, Santiago de Compostela,
Valencia y Valladolid).
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las universidades. A diferencia de la situación observada en los planes
de Economía, la variabilidad entre universidades es elevada en el caso
de la licenciatura en ADE (coeficiente de variación del 25,9%).

Respecto al campo troncal “Estadística y Econometría”, en las Direc-
trices de 1990 se establece un mínimo de 21 créditos (12 de primer ciclo y
9 de segundo ciclo; dos materias, el mismo número que en las Directrices
de 1973) y lo que se observa es que dicho campo se sitúa en promedio en
los 26,2 créditos, lo que supone un aumento del 24,8% respecto al míni-
mo fijado en las Directrices de 1990. El 22,7% de las universidades se sitú-
an en el mínimo de 21 créditos. La variabilidad entre universidades es
baja, pues el coeficiente de variación es del 14,2%. 

“Microeconomía” y Macroeconomía”

En las Directrices de 1990 se establece un mínimo de 12 créditos de
primer ciclo para “Microeconomía” y lo mismo para “Macroeconomía”
(ambas estaban incluidas, junto con otro componente, en la “Teoría
Económica” de las Directrices de 1973). La cifra real se sitúa en ambos
casos en torno a dicho mínimo (12,9 para la primera y 12,3 para la
segunda; desviaciones porcentuales del 7,3 y del 2,6, respectivamente).
El 72,7% de las universidades se sitúan en el mínimo de las Directrices
de 1990 en lo que respecta a “Microeconomía”, siendo dicho porcenta-
je igual al 75,0% para el caso de “Macroeconomía”. En general se asig-
na el mismo número de créditos a ambos campos (coinciden en el
88,6% de las universidades). La variabilidad es pequeña, con unos coe-
ficientes de variación del 14,5% para “Macroeconomía” y del 12,6%
para “Microeconomía”. 

“Economía Española y Mundial”

El campo troncal “Economía Española y Mundial” incluye el mismo
contenido que dicha materia troncal y se sitúa en el nivel establecido en
las Directrices de 1990 (12 créditos; no se incluía en las Directrices de
1973), ya que tiene en promedio unos 13 créditos (una desviación del
8,5%). El 72,7% de las universidades se sitúan en el mínimo de 12, con
cierta variabilidad entre universidades (coeficiente de variación del
20,6%). En resumen, al igual que pasaba con “Microeconomía” y “Macro-
economía”, los créditos medios reales coinciden básicamente con los cré-
ditos mínimos establecidos en las Directrices de 1990.

5. RESULTADOS PARA LOS CAMPOS OBLIGATORIOS

A diferencia de los campos troncales, en los que, recuérdese, se
sumaban los créditos de las asignaturas troncales y las asignaturas
obligatorias que correspondían a las correspondientes materias tronca-
les, en los campos obligatorios se incluyen, con algunas excepciones
que se indicarán en su momento, asignaturas que son básicamente
obligatorias.
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Cuadro 10
DATOS BÁSICOS DE LOS CAMPOS OBLIGATORIOS

Campos obligatorios Nº (%) universidades Nº medio de créditos

ADE y ECONOMÍA ADE ECONOMÍA ADE ECONOMÍA

ECONOMÍA INDUSTRIAL 8 (18,2) 9 (29,0) 6,3 6,2
INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 13 (29,5) 13 (41,9) 7,6 8,1
SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 8 (18,2) 7 (22,6) 6 6,4
SOCIOLOGÍA 18 (40,9) 16 ( (51,6) 5,3 5,4

Específicos de ADE

ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO 32 (72,7) 9,4
HISTORIA 33 (75,0) 7,5
INFORMÁTICA 8 (18,2) 6,4
INVESTIGACIÓN OPERATIVA Y TÉCNICAS
DE DECISIÓN 18 (40,9) 7
MATEMÁTICA FINANCIERA 35 (79,5) 6,9
POLÍTICA ECONÓMICA 14 (31,9) 8,4
RECURSOS HUMANOS 20 (45,4) 6,2
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 7 (15,9) 7,1

Específicos de ECONOMÍA

ECONOMÍA DE LA UNIÓN EUROPEA 10 (32,3) 6,3
ECONOMÍA INTERNACIONAL 11 (35,5) 6,1
HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONÓMICO 15 (48,4) 6,9
TÉCNICAS DE ECONOMÍA APLICADA 12 (38,7) 5,4

5.1. Campos obligatorios de ambas licenciaturas

“Introducción a la Economía”

Como ya se ha indicado, la “Introducción” (a la Economía) era uno de
los tres contenidos que tenía la “Teoría Económica” en las Directrices de
1973, contenido que no se incluyó en las Directrices de 1990. Pues bien,
dicho contenido no troncal reaparece en forma de campo obligatorio. Este
hecho puede parecer sorprendente en principio, pero que no lo es tanto.
Puede parecer extraño en la medida en que existen las materias troncales
“Microeconomía” y “Macroeconomía” y siempre cabe la posibilidad de
iniciarlas con una “Introducción”. Y, sin embargo, no es extraño en la
medida en que se incluyan en dicha asignatura no sólo los elementos más
básicos de microeconomía y macroeconomía sino también visiones más
panorámicas, tal y como lo hacen los mejores manuales de introducción
a la economía. Dado que, en general, en este campo sólo se incluyen las
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asignaturas obligatorias16, ello significa que, como mínimo, en 13 univer-
sidades se ha considerado que en las Directrices de 1990 faltaba un tron-
co específico de “Introducción a la Economía” en la licenciatura de Eco-
nomía, tronco que se ha tenido que suplir creando una asignatura obliga-
toria de 8,1 créditos de media (105,7 créditos en total). Lo mismo pasa en
la Licenciatura de ADE, en la que dicha asignatura aparece como obliga-
toria en 13 universidades, con un total de 98,7 créditos (10 de ellas la tie-
nen también para la licenciatura de Economía). En resumen, los hechos
muestran que esta fue la única salida que encontraron bastantes univer-
sidades (el 41,9% de las que ofrecen la licenciatura en Economía y el
29,5% de las que ofrecen la licenciatura de ADE) para introducir la Econo-
mía17. Por otra parte, debe destacarse el hecho de que aparece dicha intro-
ducción en universidades de todo tipo y color18. Este es un tema funda-
mental, que merece ser considerado detenidamente: si es preciso o no
introducir un campo de “Introducción a la Economía” no reducible a la
microeconomía y a la macroeconomía; un campo que, tal y como señalan
Monteiro y Ferreira (2006), exigen el 55,0% de las universidades europe-
as y el 95,0% de las estadounidenses que destacan en la titulación de Eco-
nomía19 y que, con más razón, debería incluirse en las licenciaturas de
ADE.

(16) La única excepción es la “Introducción a la Economía” de ambas titulaciones de la Uni-
versidad Carlos III (es troncal, pero incluye temas tales como los problemas básicos de
organización económica, el comercio internacional o la distribución de la renta y de ahí
que se incluya en este campo).

(17) En los descriptores se incluyen temas tales como los conceptos básicos y el método, los
principales problemas, las ideas básicas sobre el estado, el mercado y la empresa, los
derechos de propiedad, los sistemas económicos, los aspectos institucionales, los rudi-
mentos de la historia del pensamiento económico, los temas de crecimiento o comer-
cio y la Contabilidad Nacional.

(18) Por ejemplo, aparece en ambas licenciaturas en la Universidad Autónoma de Barcelo-
na, una universidad que tiene un total de 54 créditos de microeconomía y macroeco-
nomía en su licenciatura de Economía. La asignatura se titula “Introducción a la Eco-
nomía”, es de 6,75 créditos y en el descriptor incluye los siguientes contenidos “Pro-
ducción, distribución y consumo. Mercados y empresas. Agregados macroeconómicos
básicos. Ocupación, dinero, inflación y desarrollo. La intervención pública en la econo-
mía. Sistemas económicos y escuelas de pensamiento económico”. Por poner otro
caso, los descriptores de las dos asignaturas de seis créditos de “Introducción a la Eco-
nomía” (I y II) de ambas licenciaturas de la Universidad Pompeu Fabra son los siguien-
tes: “Demanda y oferta. Mercados competitivos. Monopolio. Bienes públicos y priva-
dos. Derechos de propiedad” (la I) y “Contabilidad Nacional. Dinero e inflación. Política
fiscal y monetaria” (la II).

(19) Refiriéndose a la “Introducción a la Economía” de las facultades de Economía, el pro-
fesor Julio Segura (2003, p. 23) se ha manifestado en favor de una introducción en los
siguientes términos: “La cuestión que se ha debatido durante mucho tiempo (y se sigue
debatiendo) es si debe ser una introducción a la economía o al análisis económico. Mi
opinión, que quizá sorprenda al lector, es que debería ser una introducción a la econo-
mía con una doble finalidad. Primera, despertar el interés de los alumnos por la econo-
mía y proporcionarles una explicación económica de por qué las sociedades y econo-
mías en que vivimos son como son. La segunda finalidad debería ser introducirles al
análisis elemental micro y macroeconómico…”. 
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“Sistema Financiero Español”

El campo “Sistema Financiero Español” no figuró nunca en las Direc-
trices de los estudios de Empresa. En lo que respecta a los estudios de
Economía, figuraba como troncal en las Directrices de 1973 de las enton-
ces denominadas “Enseñanzas de Ciencias Económicas” y no se incluyó
en las Directrices de 1990. Dicho campo está formado por asignaturas
obligatorias20 y, de acuerdo con su título, no incluye las asignaturas rela-
cionadas con las finanzas empresariales. En el caso de la licenciatura en
Economía, está presente en el 22,6% de las universidades (45 créditos) y
en el caso de la licenciatura en ADE está presente en el 18,2% de las uni-
versidades (48 créditos; sólo coinciden tres con las de la licenciatura en
Economía que la tienen como asignatura obligatoria). A pesar de su redu-
cida magnitud, tiene interés el incluirlo en el presente trabajo, pues podría
considerarse como uno de los componentes de un campo más amplio de
“Economía Financiera”, en el que estarían también el resto de las mate-
rias que habitualmente se incluyen bajo dicho rótulo. Así, como mínimo,
podrían vincularse a dicho campo las finanzas empresariales incluidas en
el campo troncal “Economía de la Empresa” de la licenciatura en Econo-
mía (49 créditos en 8 universidades) y el campo troncal de ADE denomi-
nado “Dirección Financiera” (634 créditos en 44 universidades). 

“Economía Industrial”

En el campo “Economía Industrial” se incluyen las asignaturas obli-
gatorias que se refieren a dicha materia, que está presente en la licencia-
tura de Economía del 29,0% de las universidades21 (55,5 créditos). En la
licenciatura de ADE aparece dicha materia en el 18,2% de las universida-
des (sólo coinciden tres con las de la licenciatura en Economía que la tie-
nen como asignatura obligatoria). Es un campo relativamente nuevo y de
ahí que no haya ningún antecedente del mismo en las Directrices de 1973.

“Sociología”

La Sociología era una materia troncal en los estudios de Economía y
de Empresa en las Directrices de 1973 y no se incluyó dentro de las mate-

(20) La única excepción es la correspondiente a la asignatura “Estructura Económica de
España. Sector Financiero” de la licenciatura en Economía de la Universidad de Alcalá,
que se vincula a la materia troncal “Economía Española y Mundial” y que tiene 12 cré-
ditos. En este caso, la mitad de ellos se asignan al campo “Economía Española y Mun-
dial” (hay otra asignatura de 6 créditos titulada “Estructura Económica Mundial”) y la
otra mitad al campo “Sistema Financiero Español”. 

(21) En la licenciatura de Economía de la Universidad Autónoma de Madrid hay dos asig-
naturas de 4,5 créditos del tronco “Microeconomía” que, tras el título general, incluyen
dicho contenido explícitamente (“Microeconomía. Organización Industrial”, I y II). Debi-
do al método de clasificación empleado, dichas asignaturas se incluyen en el campo
“Microeconomía”, aunque sean realmente de “Economía Industrial”. Si se tienen en
cuenta estas dos asignaturas, dicho campo estaría presente en 10 universidades y ten-
dría 64,5 créditos.
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rias troncales de las Directrices de 1990. Para el caso de la licenciatura en
Economía, el resultado es que en la actualidad aparece como campo obli-
gatorio en 16 (51,6%) universidades (100,5 créditos)22. En lo que se refiere
a la Licenciatura en ADE, la situación es similar: aparece como obligatoria
en el 40,9% de las universidades (95,5 créditos, 18 universidades) y está
presente en ambas licenciaturas en 12 universidades. El caso del campo
obligatorio “Sociología” es otro interesante experimento de laboratorio
pues es otro ejemplo claro de lo que les pasa a las materias que pierden
su condición de troncales.

5.2. Campos obligatorios de la licenciatura en Economía

“Economía de la Unión Europea”

En el campo “Economía de la Unión Europea” se incluyen en gene-
ral asignaturas obligatorias23 que, de acuerdo con su título, se relacio-
nan con el proceso de integración europea. En cierta forma podrían
vincularse al campo troncal “Economía Española y Mundial” o, alter-
nativamente, al campo obligatorio “Economía Internacional”, en fun-
ción del enfoque con el que se aborden dichos temas. En la licenciatu-
ra de Economía dicha asignatura está presente en el 32,3% de las uni-
versidades (63 créditos). En la Licenciatura de ADE su presencia no es
significativa.

“Economía Internacional”

El campo “Economía Internacional” sólo tiene una presencia signifi-
cativa en la Licenciatura de Economía (67,5 créditos, el 35,5% de las uni-
versidades). En dicho campo se incluyen sólo las asignaturas obligato-
rias24 que se centran en la teoría y que, consecuentemente, comple-
mentan los enfoques más institucionales de la economía internacional,
incluidos en el campo “Organización Económica Internacional” de la
materia troncal “Economía Aplicada”. Si se combinan ambas dimensio-
nes (la teórica y la institucional) se tiene que en la licenciatura de Eco-
nomía hay 122 créditos de “Internacional” en 19 universidades, entre
ellas no se encuentran la Autónoma de Barcelona y la Pompeu Fabra
porque dichas universidades incluyen ya una introducción a dicha teo-

(22) La acompaña un campo afín, el de “Ciencia Política” en forma de “Teoría del Estado”,
en tres universidades (en total 13,5 créditos).

(23) Hay tres excepciones relacionadas con la licenciatura de Economía: la que se vincula a
la materia troncal “Economía Española y Mundial” en la Universidad Autónoma de
Madrid (6 créditos) y las que se vinculan a la materia troncal “Economía Aplicada” en
la Universidad de La Coruña (4,5 créditos) y en la Universidad de Oviedo (6 créditos).

(24) Las únicas excepciones son las asignaturas de “Economía Internacional” de la Univer-
sidad Carlos III (7 créditos), la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (5 créditos)
y la Universidad de Oviedo (6 créditos) que, siendo básicamente teóricas, se vinculan a
la materia troncal “Economía Aplicada”, sencillamente porque dichas universidades
han interpretado el término “aplicada” en clave de campos aplicados.
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ría en las asignaturas de la materia troncal “Economía Española y Mun-
dial”25. Es este último un aspecto importante que se debe tener en cuen-
ta: la tendencia a desarrollar el campo “Economía Internacional” sobre
la base de la materia troncal “Economía Española y Mundial”. Si se
suman todos los créditos de Economía Internacional en un sentido
amplio (los incluidos en “Economía Internacional”, en “OEI” y en “Eco-
nomía Española y Mundial”26), se tiene que dicho campo tiene un total
de 144 créditos y está presente en el 67,7% de las universidades que
ofrecen la licenciatura en Economía.

“Técnicas de Economía Aplicada”

El campo obligatorio “Técnicas de Economía Aplicada” sólo tiene
una presencia significativa en la Licenciatura de Economía y es de pri-
mer ciclo. Con un rótulo u otro, la asignatura “Técnicas de Economía
Aplicada” está presente en la licenciatura de Economía de, al menos, el
38,7% de las universidades (64,5 créditos). Bajo dicho título se incluyen
todas las asignaturas que se centran en las técnicas económicas (no
estadísticas o econométricas), básicamente, en la Contabilidad Nacio-
nal y las Tablas Input-Output. En algunas universidades no se incluye
esta asignatura porque parte de sus contenidos aparecen en la materia
troncal “Economía Española y Mundial” o en la “Introducción a la Eco-
nomía” (caso de la Universidad Pompeu Fabra o de la Universidad de
Valladolid).

“Historia del Pensamiento Económico”

El campo “Historia del Pensamiento Económico” sólo aparece en la
Licenciatura de Economía y, como ya se ha señalado, era una materia
troncal en las Directrices de 1973 (“Historia de las Doctrinas Económi-
cas”), pero no figuró como tal en las Directrices de 1990 y tampoco se
incluyeron referencias a la misma en ningún descriptor. El resultado es
que la “Historia del Pensamiento Económico” se mantiene como campo
obligatorio en sólo la mitad (48,4%) de las universidades (103 créditos).
Este experimento muestra, de nuevo, lo que les pasa a las materias que
dejan de ser troncales. 

(25) Efectivamente, la Economía Internacional aparece a veces en el campo troncal “Econo-
mía Española y Mundial” en asignaturas que se denominan directamente “Economía
Internacional” o que, denominándose “Estructura Económica Mundial”, remiten explí-
citamente (mediante la utilización de términos tales como “teoría del comercio interna-
cional, por ejemplo) a la Economía Internacional. Concretamente, hay unos 9 créditos
de este tipo en la Autónoma de Barcelona, 7 en la de Oviedo y 6 en la Pompeu Fabra.

(26) Los descriptores de las asignaturas obligatorias “Microeconomía IV” y “Macroecono-
mía IV” (ambas de 6 créditos) de la Universidad de Cantabria remiten directamente y de
forma exclusiva a la “Economía Internacional” (la primera a la teoría del comercio inter-
nacional y la segunda a la economía de los tipos de cambio), con lo que podrían incluir-
se en este campo, aun cuando, por el sistema de clasificación empleado, se hayan
incluido en los de “Microeconomía” y “Macroeconomía”. 
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5.3. Campos obligatorios de la licenciatura en ADE

“Matemática Financiera”

La materia “Matemática de las Operaciones Financieras y Análisis de
Inversiones” figuraba como troncal en las Directrices de 1973 y no se
incluyó como tal en las Directrices de 1990, en las que, como ya se ha
señalado, se incluyó dentro de la materia troncal “Matemáticas”, bajo el
descriptor ”Matemáticas de las Operaciones Financieras”. Ello ha llevado
a que la mitad (el 47,7%) de las universidades hayan ofrecido asignaturas
de esta materia vinculadas a dicho tronco y a que el 30% de ellas la hayan
incluido dentro del capítulo de asignaturas obligatorias. Finalmente, el
20% de las universidades no ofrecen asignaturas dedicadas específica-
mente a dicha materia. En su conjunto, hay 240 créditos del campo obli-
gatorio “Matemática financiera” en el 79,5% de las universidades que
ofrecen la licenciatura en ADE. En síntesis, este caso muestra, de nuevo,
lo que les pasa a los campos que, al cambiar de plan, pierden su condi-
ción de troncales.

“Recursos Humanos”

El campo “Recursos Humanos” aparece en forma de asignatura obli-
gatoria (sólo es troncal en la Universidad de Jaén) en casi la mitad de las
universidades (el 45,4%, 123,5 créditos).

“Investigación Operativa y Técnicas de Decisión”

En el campo “Investigación Operativa y Técnicas de Decisión” se
incluyen dos materias que ofrecen herramientas para la toma de decisio-
nes en la empresa. La primera está presente en el 27,3% de las universi-
dades (77,2 créditos en total) y la segunda en el 15,9% (48,5 créditos en
total)(sólo existen ambas en la Universidad Politécnica de Valencia). En su
conjunto, el campo así definido está presente en el 40,9% de las universi-
dades y tiene un total de 125,7 créditos.

“Sistemas de Información” e “Informática”

El campo “Sistemas de Información” figuraba en las Directrices de
1973 de los estudios de Empresa con el título de “Análisis de Sistemas
Empresariales (Programación y Cibernética de Dirección)” y no se incluyó
en las Directrices de 1990. La consecuencia es que sólo está presente en
el 15,9% de las universidades (49,5 créditos). El campo “Informática” no
figuró en ninguna de ambas Directrices y está presente en el 18,2% de las
universidades (51 créditos).

“Historia”

El campo “Historia” figuraba en las Directrices de 1973 (“Historia Eco-
nómica”, materia de primer ciclo de las “Enseñanzas de Ciencias Empre-
sariales”) y no se incluyó en las de 1990. La consecuencia es la habitual
en estos casos, pero menos acusada: el campo obligatorio “Historia” está
presente en el 75% de las universidades (248,25 créditos).
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“Política Económica”

En lo que se refiere a los estudios de Empresa, el campo “Política Eco-
nómica” no se incluyó ni en las Directrices de 1973 ni en las de 1990 y apa-
rece como obligatorio en el 31,9% de las universidades (un total de 117
créditos). Todas ellas se incluyen dentro de las que ofrecen dicha materia
en la Licenciatura de Economía. 

“Economía del Sector Público”

El enfoque económico de las cuestiones fiscales no aparece ni en las
Directrices de 1973 ni en las de 1990 y de ahí que se haya incluido dentro
de los campos obligatorios. Hay 301 créditos de “Economía del Sector
Público” (rótulo bajo el que se incluye desde la Fiscalidad de la Empresa
hasta la Hacienda Pública, pasando por el Sistema Fiscal Español) en el
72,7% de las universidades. Como ya se señaló en el punto dedicado al
campo troncal “Derecho de la Empresa” de la licenciatura en ADE, este
campo es sustitutivo del correspondiente al “Derecho Financiero y Tribu-
tario”.

6. CONCLUSIONES

Comenzando por los campos que se exigen en la mayor parte de las
universidades del mundo relevantes en la titulación de Economía27, la pri-
mera conclusión es que, dentro de las restricciones impuestas por las
Directrices de 1990, los responsables reales del diseño de los planes
vigentes de la titulación de Economía en España han votado, con los
hechos reflejados en los actuales planes de estudio, por un promedio de
24 créditos de “Microeconomía” y 24 créditos de “Macroeconomía”, por
18 créditos de “Matemáticas” y por 30 créditos de “Estadística y Econo-
metría” (redondeo a la baja en clave de múltiplos de 6). Este voto implíci-
to puede ser útil a la hora de establecer las proporciones de dichos cam-
pos básicos en los nuevos planes de estudio. Además, en las Directrices
Propias no se ha incluido como materia troncal la “Introducción a la Eco-
nomía”, que se ha echado en falta en, como mínimo, el 42% de las uni-
versidades, tal como lo muestra el hecho de que terminaran por incluirla
en forma de asignatura obligatoria y con contenidos no reducibles a la
microeconomía y a la macroeconomía.

La segunda conclusión es la repetición de la primera en clave de la
licenciatura en ADE: dentro de las restricciones impuestas por las Direc-
trices de 1990, los responsables reales del diseño de los planes vigentes
de la titulación de Administración y Dirección de Empresas han votado,

(27) De acuerdo con Monteiro y Ferreira (2006), los únicos campos que se exigen en más de
la mitad de las principales universidades de Estados Unidos y Europa en la titulación de
Economía son “Introducción a la Economía”, “Microeconomía”, “Macroeconomía”,
“Matemáticas”, “Estadística” y “Econometría”. 
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con los hechos reflejados en los actuales planes de estudio, por un pro-
medio de 30 créditos de “Contabilidad” y 30 créditos de “Economía y
Organización de Empresas”; por 12 créditos de “Dirección Comercial”
y 12 créditos de “Dirección Financiera”, por 12 créditos de “Microeco-
nomía” y 12 créditos de “Macroeconomía”, por 12 créditos de “Mate-
máticas” y por 24 créditos de “Estadística y Econometría” (redondeo a
la baja en clave de múltiplos de 6). De nuevo, este voto implícito puede
ser útil a la hora de establecer las proporciones de dichos campos bási-
cos en los nuevos planes de estudio. Además, en las Directrices Pro-
pias no se ha incluido como materia troncal la “Introducción a la Eco-
nomía”, que se ha echado en falta en, como mínimo, el 29% de las uni-
versidades.

La tercera conclusión es que los demás campos troncales han tendido
a situarse en torno a los mínimos establecidos en las Directrices de 1990,
con la excepción de dos campos que, en parte, están relacionados entre
sí: por un lado, la “Economía del Sector Público” de la licenciatura en Eco-
nomía, que supera claramente dicho mínimo y se sitúa en los 17 créditos
y, por otro, el “Derecho de la Empresa” de la licenciatura en ADE, que
supera también con claridad dicho mínimo y se sitúa en los 13. Ambos
campos tienen un punto de encuentro en clave de, por decirlo con térmi-
nos de Menger (1883), “ciencia práctica”, cual es el relacionado con la fis-
calidad. El que la “Economía del Sector Público” sea una “ciencia prácti-
ca” (Sistema Fiscal) y sea también un campo de especialización (Econo-
mía Pública), en principio con colectivos diferentes tras cada uno de estos
perfiles, puede servir para explicar este resultado, tras el que están tam-
bién las indivisibilidades (es, junto con “Economía Aplicada”, el campo de
“Economía General” que tiene menos créditos en las Directrices de 1990
de la licenciatura en Economía). En el caso del “Derecho de la Empresa”
de la licenciatura en ADE, este resultado se puede explicar por la existen-
cia de indivisibilidades en un doble sentido: por una parte, es la única
materia troncal a la que se le ha asignado un mínimo de 6 créditos en las
Directrices de 1990 de la licenciatura en ADE y, por otra, el descriptor la
vincula, además de al Derecho Civil y al Derecho Mercantil, al Derecho Fis-
cal y al Derecho Laboral. 

La cuarta conclusión es que no existe ningún campo obligatorio que
esté presente en casi todas las universidades. Esto es, si se deja aparte el
caso especial de la “Introducción a la Economía”, se tiene que la univer-
sidad española en su conjunto no ha echado en falta ningún campo tron-
cal que no estuviera incluido en las Directrices de 1990. Los campos obli-
gatorios sobre los que existe un mayor consenso (presentes en más del
70% de las universidades que ofrecen la titulación) pertenecen única y
exclusivamente a la licenciatura de ADE y son: “Matemática Financiera”
(79,5%), “Historia” (75,0%) y “Economía del Sector Público” (72,7%). En
el siguiente nivel (más del 50% y menos del 70%) se sitúa el campo
“Sociología” (obligatorio en el 51,6% de las universidades que ofrecen la
licenciatura en Economía). Todos los demás campos obligatorios se sitú-
an por debajo del listón del 50%.

La quinta conclusión es que la no inclusión en las Directrices de 1990
de algunas materias que eran troncales en las Directrices de 1973 ha lle-
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vado a que dichas materias dejaran de ser obligatorias en la mayor
parte de las universidades. Concretamente, en el caso de la licenciatura
en Economía se tiene que el campo “Historia del Pensamiento Econó-
mico” es obligatorio en el 48,4% de las universidades, el campo “Orga-
nización Económica Internacional” en el 32,3% y el campo “Sistema
Financiero Español” en el 22,6%. En el caso de la licenciatura en ADE, el
campo “Sociología” es obligatorio en el 40,9% de las universidades y el
campo “Sistemas de Información” sólo es obligatorio en el 15,9% de las
universidades.

La sexta conclusión se relaciona con la anterior y tiene que ver con la
falta de vertebración en el sistema universitario español de dos campos
relevantes internacionalmente en los estudios de Economía y Empresa: el
de “Economía Internacional” y el de “Economía Financiera”28. El primero
está fragmentado en, como mínimo, tres ramas: la que es básicamente teó-
rica, (lo que aquí se denomina “Economía Internacional” en sentido res-
tringido), la institucional (la “Organización Económica Internacional”) y la
introducción teórica e institucional (incluida en algunas universidades en el
campo troncal “Economía Española y Mundial”). El segundo está fragmen-
tado entre, como mínimo, la perspectiva más empresarial (inversión y
financiación) y la perspectiva más general (sistema financiero). Consecuen-
temente, si se deseara ir hacia los estándares internacionales más relevan-
tes, convendría aprovechar la reforma para vertebrar ambos campos29. 

La séptima conclusión es que la comparación de los planes de estudio
existentes antes y después de las Directrices de 1990 muestra que las uni-
versidades aprovechan las oportunidades que les plantean las Directrices,
con lo que es previsible que, en un contexto como el actual, de Directri-
ces muy genéricas, el único equilibrio que sea estable a largo plazo sea el
fijado internacionalmente, tanto en términos de los campos exigidos
como en términos del número de créditos fijados para los mismos. Esto
puede afectar al nivel de obligatoriedad final de, incluso, algunos de los
campos que ahora superan con creces los mínimos, ya que existe un equi-
librio tácito entre los diversos campos.

La octava conclusión es que, estando lejos de los estándares interna-
cionales más relevantes (la discrepancia fundamental está en el elevado

(28) En su trabajo sobre los estudios de Economía en Europa y Estados Unidos, Monteiro y
Ferreira (2006) señalan que la materia “Comercio Internacional” es obligatoria en el 35%
de las universidades europeas y en el 5,0% de las de Estados Unidos. Por su parte, la
materia “Finanzas de la empresa” es obligatoria en el 30% de las universidades europe-
as y no es obligatoria en las universidades de Estados Unidos (para tener un término de
comparación, baste con señalar que la “Economía Pública” es obligatoria en el 35% de
las universidades europeas y no es obligatoria en las universidades de Estados Unidos).

(29) En particular, en el caso de la “Economía Internacional” no se debería descartar la posi-
bilidad, ya explotada en alguna universidad, de introducir dicho campo sobre la base
de la materia troncal “Economía Española y Mundial”, combinando el amplio enfoque
temático e institucional tradicional de la “Estructura Económica Mundial” con el enfo-
que analítico propio de la “Economía Internacional”.
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porcentaje de créditos obligatorios, 71,7% en la licenciatura en Economía
y 73,6% en la licenciatura de ADE), se está menos lejos de lo que parece.
Así, es cierto que en algunos casos los rótulos de las asignaturas no remi-
ten fácilmente a los conocidos internacionalmente, a veces incluso en las
materias más básicas. Este problema es en gran parte formal y se puede
resolver fácilmente, aplicando las denominaciones estándar. En lo que se
refiere al contenido, el cuerpo central de ambas titulaciones es el que es
y no precisa mayores ajustes. En lo que se refiere a los demás campos
troncales u obligatorios de los planes vigentes, la evaluación de la expe-
riencia de los Estados Unidos para la titulación de Economía muestra que
la falta de determinados conocimientos “lleva con demasiada frecuencia
a que los estudiantes se hagan con una perspectiva provinciana, estre-
cha…” (Siegfried et al., 2006; artículo incluido en este mismo número).
Por ello recomiendan un mínimo de asignaturas optativas de determina-
dos campos (contexto, internacional, economía pública), definidos en un
sentido muy amplio. No es difícil pensar en un punto de encuentro entre
dicho diagnóstico y los planes vigentes en España en la actualidad, tanto
de Economía como de ADE. De ahí que se afirme que se está menos lejos
de lo que parece. Esto es importante, ya que no es descartable la hipóte-
sis de que, al final y con todos los matices que supone adaptar y no repli-
car, el objetivo de la convergencia europea puede llevar a que las univer-
sidades que deseen homologarse internacionalmente converjan con la
estructura propia del sistema de los Estados Unidos.
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ABSTRACT

The aim of this article is describing the main features of the degre-
es on Economics and Business in Spain prior to the European
Higher Education Area (EHEA). The description is based on the
syllabi of the public universities. The structure of the article is as
follows: after the introduction, section two is dedicated to the met-
hodology, the sources and the description of the main features of
the syllabi. Section three and four are devoted to the analysis of
the compulsory courses established by the National Guidelines in
the degrees of Economics and Business, respectively. Section five
is focused on the compulsory courses that are common to seve-
ral universities. Finally, the article concludes with the main results.
The main conclusions are, on the one hand, the implicit equili-
brium between subjects and, on the other hand, that the universi-
ties have profited from the changes in the National Guidelines in
order to adjust the compulsory courses. Therefore, it is foreseea-
ble that the share of the syllabus that is compulsory will be adjus-
ted again with the new National Guidelines associated to the
EHEA.

Key words: syllabus, degree in Economics, degree in Business,
Spain, compulsory courses, EHEA.
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